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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

 

Villa de Leyva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:   SANEAMIENTO  

DEMANDANTE:  ESPERANZA MUÑOZ CAICEDO 

DEMANDADOS:  GUILLERMO LEÓN GARCÍA RAMÍREZ Y OTROS. 

RADICACIÓN: 154074089002-2021-00227-00 

 

ANTECEDENTES 

 

1º En auto del pasado 19/05/2022 se admitió la demanda de saneamiento de la 

referencia, en el que además se libraron órdenes a la activa para notificar a los 

demandados con dirección conocida conforme lo prevén los arts. 291 y 292 del 

C.G.P. y respecto de los indeterminados con interés se ordenó el emplazamiento 

con las publicaciones de rigor. 

 

2º En auto del 15/12/2022 se requirió a la parte actora pata que acreditara varios 

aspectos respecto de las notificaciones pendientes de quienes se convocan por 

pasiva y acredite la inscripción de la demanda en el F.M.I. 070-72851 de la ORIP 

Tunja. Además, se ordenó incluir al interior del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, la solicitud de emplazamiento de las personas que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble objeto de saneamiento.  

 

3º Mediante memorial allegado al Despacho el 13/01/2023, la apoderada de la 

parte actora, remitió varias notificaciones a los integrantes de la pasiva, en los que 

además, adujo lo siguiente: i) la empresa postal emitió constancias de devolución 

de las notificaciones efectuadas a los demandados: Rodrigo Irragori Hurtado, María 

Luisa Niño, José Euclides Santamaría Cuellar, María del Rocío Obregón Rubiano; ii) 

se efectuó notificación al señor Jaime Reyes Suárez y; iii) las cuatro personas que 

no se lograron notificar por aviso y las personas indeterminadas, fueron emplazadas 

mediante el edicto publicado en el periódico el Tiempo de fecha 27 de noviembre 

de 2022, constancia enviada al despacho mediante correo electrónico de 06 de 

diciembre de 2022. 

 

De otra parte, solicitó que, con el fin de efectuar la inscripción de la demanda en 

el F.M.I. 070-72851 en la ORIP de Tunja, es necesario tener copia de la nota 

devolutiva con el fin de realizar el trámite pertinente. 
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CONSIDERACIONES 

 

1ª Con el fin de darle impulso al proceso, observa el Despacho que las 

notificaciones ordenadas en la admisión aún no se han completado conforme lo 

indican los arts. 291y 292 del C.G.P., por las siguientes razones: 

 

1.1 Los señores Guillermo León Ramírez García, Gloria Pineda de Pachón, Leonel 

Gustavo Ramírez García, Jaime Reyes Suárez, Angelica María Ramírez 

Guerrero, Sonia Patricia Ramírez Espitia y Lina Johana Ramírez Espitia fueron 

notificados conforme lo prevé el art. 291 del C.G.P.; sin embargo, verificadas 

las constancias aportadas al expediente de la empresa postal, se observa 

que no se ha efectuado aquella prevista en el art. 292 del C.G.P. (envío de 

demanda, anexos y auto admisorio) o llamada notificación por aviso. En 

caso de ya haberlo hecho deberá así acreditarlo. 

 

1.2 Los señores Rodrigo Irragori Hurtado, María del Rocío Obregón Rubiano, José 

Euclides Santamaraía Cuellar y María Luisa Niño Moreno, fueron notificados 

en los términos del art. 291 del C.G.P., pero se obtuvo nota de devolución, 

por lo que se procedió por la parte interesada a efectuar su emplazamiento.  

 

1.3 El señor Carlos Iván Russi no ha sido notificado ni por el art. 291 ni 292 del 

C.G.P. 

 

2ª Con base en tales verificaciones, se requerirá a la parte demandante, para que: 

i) respecto de los señores Guillermo León Ramírez García, Gloria Pineda de Pachón, 

Leonel Gustavo Ramírez García, Jaime Reyes Suárez, Angélica María Ramírez 

Guerrero, Sonia Patricia Ramírez Espitia y Lina Johana Ramírez Espitia acredite la 

notificación por AVISO establecida en el art. 292 del C.G.P., ii) acredite la 

notificación del señor Carlos Iván Russi señalada en el art. 291 del C.G.P., y en el 

evento de no poder realizarse la personal como allí se indica, se efectúe aquella 

señalada en el art. 292 del C.G.P. y; iii) en los términos del ordinal séptimo del auto 

del 19/05/2022, efectúe el EMPLAZAMIENTO DE LOS COLINDANTES en concordancia 

con el ordenado por la Ley 1561.  

 

3ª Se exhorta a la parte interesada para que le imprima celeridad al trámite y se 

dispondrá que, por Secretaría, se le remita el link del expediente, para que proceda 

con la información que allí reposa respecto de la nota devolutiva de la ORIP, hacer 

los trámites pertinentes tendientes a inscribir la medida ordenada desde la 

admisión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. – REQUERIR a la apoderada de la parte demandante dentro del proceso 

de saneamiento de la referencia, para que complete las notificaciones a los 

integrantes de la pasiva, a las que se alude en la parte considerativa de la presente 

providencia. 
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SEGUNDO. – Por Secretaría, remítasele a la apoderada de la parte actora, el link 

del proceso digital para que proceda a realizar los trámites de inscripción de la 

demanda en el F.M.I. 070-72851 ORIP Tunja, acorde con lo señalado en la 

motivación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005 de 
hoy diez (10) de febrero de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 
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